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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1948 por la 

que se promueve a don Cecilio Monta

ñés Arias a ] efe  de Administración Ci

vil de  primera clase, con ascenso, del 

Cuerpo de Estadísticos Facultativos.

lim o. Sr. : Acordada por Orden de 2 
de diciembre último la admisión al s e r  
vicio de don Cecilio Momtafiés Arias, 

Esta Presidencia ha tenido a bien prcr 
mover a dicho funcionario, en ascenso de 
escala, a Estadístico Facultativo, Jefe de 
tercera, Jefe de Administración Civil * de 
primera clase, con asoenso, con Sueldo 
anual xde dieciséis mil cuatrocientas pe
setas.

L o  que comunico a V . I. para ‘su co
nocimiento y efectos oportunos.

Di os guarde a  V ^ l .  muchos años., 
Madrid, 11 de febrero de 1948.—  

P . D ., e l  Subsecretario, Luís Carrero". N

lim o  S r . . Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D E N  de 18 de febrero de 1948 por la 

que se concede un mes de licencia por 

enfermedad a doña Lucila de la  Dehesa 

Fuentecilla, J efe de Administración Ci

vil de tercera clase del Cuerpo de Esta

dísticos Técnicos.

lim o. S r . ; V ista la instancia de doña 
Lucila  de la D ehesa/F uentecilla, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos, en 
la  que solicita un mes de licencia 
para atender al restablecim iento de su 
sa lu g ;

V istos el artículo 33 del Reglam ento 
d ev 7 de septiem bre de 1918 para la 
aplicación de ta L ey de Bases, de 22 de 
julio del propio año, y la Real Orden 
da 12 de diciem bre de 1924, y  prepuesta 
de V . I.,

E sta Presidencia ha tenido a bien 
c o n c e d í un mes de licéncia, por causa 
de enferm edad, y con derecho a  per
cepción de sueldo, referido el comienzo 
de la m ism a al día 12 del que cursa, 
a  doña 'Lucila de la Dehesa Fuentecilla, 
Jefe de Administración C ivil d* tercera 
clase del Cuerpo do E stadísticos T éc
nicos.

 Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1948.—  

P. D ., I Subsecretario, Luis Carrero.

ílmo. Sr. Director general deü instituto 
Nacional de Estadística.

O R D E N  de 18 de febrero de 1948 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles, e n  situación de excedencia vo
luntaria, don Virgilio de Andrés Mon
jas.

limo. Sr. : D e conformidad con .lo 
preceptuado en el artículo 41 del R egla
mento de 7 de septiembre de 19*8, en re
lación con el 18 del Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los M’nist^rios Civiles, 
aprobado por Ley de 23 de diciembre

de 1947»

Esta Presidencia ha tenido a bie*í 
conceder la Vuelta al servici-o activo,' con 
destino en la Universidad de Madrid, al 
Portero dc los Ministerios Civiles, en 91- 
tuación de excedencia voluntaria, don 

 Virgilio de Andrés Monjas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y  efectos consiguientes.
Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta ¿Presi
dencia.

O R D E N  de 19 de febrero de 1 9 4 8  la 
que se jubila al Guarda a pie del Pa
trimonio Nacional don Conrado Capi
tán Aguado.

lim o. Sr. : D? conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

«Esta Presdencia ha tenido a bien dé- 
clarar jubilado, con el, haber que por 
clasificación le corresponda, al Guarda a 
pie de la Administración local del Patri
monio Nacional de San Ildefonso don 
Conrado Capitán Aguado, g u e  deberá 
cesar en el servicio activo en el día de 
hoy, fecha en que cum ple la edad regla
mentaria*

Lo digo a V . I. para su coifqcimfrnto 
y efectos consiguientes.

,T)ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, # 19 .d e  febrero de 1948.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Ciarrero.

limo. S r . , Subsecretario de esta Presi
dencia*

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 13 de febrero de 1948 por 

la que se jubila al  I nspector del Cuerpo 

General de Policía don Fabriciano 

Fernández Quevedo Mestas.

Excm o S r . : De conformidad con su 
propuesta, y en consonancia con lo que 
determina el artículo 13 do la Ley de 
8 de marzo de 1941.

E ste  Ministerio ha unido a bien acor, 
dar la jubilación inmediata en el Cuerpo 
Goneral de Policía, con el abonó de 
diez años de se vicio, del Inspector de 
primera clase del m encionado' Cuerpo 
don Fabriciano. Fernández Quí^vedo- M es. 
tas, por cuya jubilación ha optado vo
luntariamente al haber sido excluido de 
su ascenso a la Escala Superior b de i 
Mando en dicho Cuerpo, por no reunir 
las condiciones exigidas a tal efecto en 
la citada L ey.

1L0 digo a  V . E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 

Madrid, 13 de febrero dê  '1948.

P É R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector general de Segu
ridad*

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por la 

que se jubila al ex funcionario de l  

Cuerpo de Investigación y Vigilancia 

don José Llacer Ibáñez.

Exorno* S r . : En cum plimiento a lo 
establecido eñ los artículos 49 del vi
gente E statuto de C lases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglam ento p ara; su 
aplicación, de 21 de noviembre efe 1927, 

E ste  M inisterfe ha tenido a  bien de
clarar jubiládo, con e¿ haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al ex ! 
Agente de. prim era clase del Cuerpo de 
Investigación y V igilancia, hoy G ttie . 
ral de Poilicía, don José Llacer Ifiáñez, 
qfí& -cumplió la edad reglam entaria el , 
día 31 de diciembre de 1943, desde cuya 
fecha se le considerará jubilado, f̂el cual 
fué. separado dal Cuerpo por no verifi. 
car su pre9entacióri en el m ism o al tér
mino de nuestra guerra de liberación* 
permaneciendo en (Francia.
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•Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

D ios  gu arde  a V .  E. muchos años- 
M adrid, 14 dt 1 obrero de :í 948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Exento. Sr.  D irector general d e  S e g u 
ridad.

MINISTERIO DEL 
AIRE

C O N C U R S O S  

O R D E N  de 21 de febrero de 1948 por 
la que se anuncia  concurso para la 
provisión de una. plaza, con categoría  
de Ingeniero, para la cuarta S e cción, 
«Central de Energía y Red de Trans

m isión exterior» del D epartam ento de 
M otopropulsión del Instituto Nacional 
d e T écnica  Aeronáutica,

S e  .anuncia concurso para Ja ¡provisión 
de una plaza, con la categoría  de Inge
niero, para la cuarta  S e c c ó n — «(Central 
de Energía  y Red de T ransm isión  E x te 
rior»— , del D ep artam en to  de M otopro

pulsión del Instituto Nacional de T é c 
nica  Aeronáutica ,  con arre g lo  a las ’ si
guientes

B a s e s ,
T o d o  aquel qu e  solicite  ^tornar parte 

en este concurso se hallará', en posesión 
del título oficial de Ing en iero;  m a n ife s
tará  con toda c laridad la conform idad 

en su dedicación com pleta  a las necesi
dades del I. N. T .  A.

Serán m éritos para tomar parte en el 

m ism o todo lo relacionado con lo qu e  a 
continuación Sq in dica:

a) T r a b a jo s  y proyectos originales 

redactados o ejecutados.
b) L o s  idiomas que hable o traduzca.
c) T ra d u c c io n es  que se hayan reali

zado de sus trabajos.
d) T iem p o  que haya trabajado en 

in stalaciones de .  alta  tensión, centrales 
generadoras y transform adoras ,  m o n ta

je  de talleres,  a lum brado, ensayo de  m á 
qu in as ,  >tc.

, e) Inform e favorable de las p erson a
lidades técnicas o científicas á ‘ cu y a s  ór- 

.'der.es h aya  trabajado.
- f) M em orias  q u e  redacte  sobre la m a 

teria a concurso, con el fin de determ i^  
nar la aptitud actual del interesado.

g) Lo s estudios r e a lz a d o s  en escue- 
las españolas o extranjeras.

h) T en d rán  ' preferencia aquellos as
piran tes  que anteriorm ente  hayan ejer
cido funciones en el Instituto re lac io na
d a s  con la misión a desarrollar por la 
cuarta  Sección..

El Tribunal clarif icador podrá solici
tar Veroairnente los datos que ju z g u e  ne
cesarios para  poder com parar los m éri
tos de ios conculcantes.

Dicho Tribunal podrá declarar desier
ta esta  plaza, si a su juic io  n 0 tienen 
ios conocim ientos prácticos suficientes 
'os concursantes.

E l  T ribunal será presidido por el Pre
sidente del Patron ato,  y lo formarán 

d o m o  Vócales  el * D irector general del 
Instituto, Secretario  general del P a tr o 

nato y  el Director del D ep artam en to  de 
M otopropuls ión.

L a s  in stancias deberán ser d ir ig idas 
al Excm o. Sr.  D irector  general del Ins
tituto, debidam ente  re integradas.

El plazo de admisión será de un mes, 
a partir de 'a publicación de este c o n 
curso.

El concursante admitido que pertenez
ca al E jé rc i to  del Aire  quedará en situa
ción de «Supernumerario)),  clase «A», y  
si es funcionario  de btro D ep artam en to  
quedará e n situación de  «Supernum era
rio al servic io de o t r o ?  Ministerios».

• Madrid, 21 dr febrero de 1948.

G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 18 de diciem bre de 1947 por 
la que se reconoce efecto legal a la 
publicación de los Escalafones de los 
Cuerpos T écnico-adm inistrativo y Au

xiliar de este Departam ento en el «B o
le tin  de Inform ación del M inisterio de 
justicia> , y concediendo un plazo de 
quince días para form ular redam acio
nes contra el m ism o.

lim o. Sr. : El «Bolttín  de Ihform a- 
ción» de este Ministerio núm . 35  ̂ corres
pondiente al día 15 del mes en curso, 
publica dos O rdenes de esa Subsecreta
ría, de fecha 3 del m ism o mes, por las 
^que «e dispone la inserción de los esca
lafones de los Cuerpos Técnico-adminis
trativo y Auxiliar de este D ep artam en 
to en el expresado «Boletín», y a fin 
de que los interesados puedan fprmular 
las reclamaciones qué estimen perti

nentes,
Este Ministerio ha  acordado reconocer 

efecto legaJ a  dicha publicación en e! 
« B o ls ín  de Información del Ministerio! 
de justicia»^ concediendo a los funciv* 
narios comprendidos en ambos escala fo
nes el plazo de quince días naturales, 
desde la inserción de la presente Orden 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  E S 
T A D O ,  para .formular las rectificaciones 

que juzguen procedentes, desestimándose

cuantas  se presenten fuera  del expresa
do plazo. ”  ,

L o  digo a V.  I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V .  I. m uchos años. 
Madrid, 18 de dic iembre de 1947.—  

P. D . ,  I. de A rcenegui.

limo. Sr* Subsecretario de  e ste  M inis
terio.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 
que  se jubila, por haber cum plido la 
edad reglam entaria , al Capellán de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones  
don Gregorio Lu en go Ju an .

IJmo. Sr.  : D é  acuerdo con lo preve
nido en el artícu.o 49, párrafo primero 
del vigente Estatuto de las C l a s e s - P a 
sivas del Estado y Ley  de 24 de junio 
de 1941, artícuio i.°,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por h a b e r ’ cumplido la edad reglam en ta
ria; a don G regorio L u eng o  Juan, C a 
pellán de tercera clase de C uerp o  de 
Prisiones, con sueldo anua; de 4.000 pe
setas y d ^ t in o  en la  prisión Provincial 
de Zam ora,  con e¡ haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o  de 1948.-— 

P. D . ,  I. de Arcenegui.

lim o. Sr.  Director general d e  Prisiones.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por, la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Capellán A uxiliar del Cuerpo de 
Prisiones don Librado C allejo  C a lle jo .

limo. Sr. : Accediendo a lo soiicitádo 
por el Capellán Auxiliar del C uerp o  de 
Prisiones, con destino en la Provincia l 

I  -de León, don Librado C allejo  Callejo ,  
Este  Ministerio ha tenido a bien con

cederle el pase a la situación de exce
dente vo.untario, sin sueldo, por un pla- 
zo superior a un año e  inferior á diez, 
conforme determ ina el 'v ige n te '  R e g la  
mentó de los servicios de Prisiones.

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o  de 1948.—  

P. D.,  I. de Arcenegui.

l imo. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de enero de  1948 por la 

que se concede el pase a la situación  
de Excedente voluntario al O ficia l de  
segunda clase del Cuerpo de Prisiones  
don Juan H ipólito D om ín g uez H idalgo . 

limo. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por don Jüan Hipólito D o m ín g u e z  Hi«
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dalgo. O ficial de segu n da clase del C u er
po de Pi isiones, con destino <-n a Prisión 
Provincial de Z a ragoza, en actualidad en 
situación de m ovilizado, y dé conform i
dad con lo preceptuado en el artículo 407 
de¡ vigente R eglam en to dé los Servicios 
de Prisiones,

E ste M inisterio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente volun
tario, sin sueldo, por un p.azo superior 
a un año e  inferior a diez.

L o  digo a  V . I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . L  m uchos años.
M adrid, 14 de e n e r o  de 1948.—  

P. D ., í .  de A rcenegui.

lim o. S rv D irector ‘gen eral de Prisiones.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 

 que se concede el pase a la situación  
de exced en te  Volunta rio  al A uxiliar P e
nitenciario de prim era clase del C uer
po de Prisiones don Severino G oñi 
A rroiz .

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don S even n o Goñi Arroiz, A u x iia r . 

Pen iten ciario  de prim era c lase  de la Es
cala  Subalterna del C u erp o  de Prisiones, 
con destino en la ' Prisión .Provincia  de 

;Pam p lona, y  de conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo 407 dél vigente 
R eglam en to de los S ervic ios.d e  Prisiones, 

E ste  M inisterio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
lu ntario, • sin sueldo, pk>r un p azo supe
rior a un año e inferior a diez.

L o  digo a  V . L e p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios, gu arde a V . L ¡muchos años. 
M adrid, 14 de e n e r o  de 1948.—  

P. D ., 1. de A rcenegui.

lim o . Sr. D irector gen eral de Prisiones.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 
que se dispone pase a la situación  de 
excedente forzoso, por enferm edad, el 
O ficia l del Cuerpo de Prisiones don  
José M onéu C eresuela .

I lmo. S r . :  E ste  M inisterio ha te n id o  
á  bien disponer que el O fic ia  de segunda 
clase del C uerpo Prisiones c¿n destino 
en la Prisión Provincial de Z a ra go za , don 
José M ónéu C eresu ela  pase a *a s itú a , 
ción de excedente forzoso, por en ferm e, 
dad, con. derecho al peccibo de- los dos 
tercios de su haber, por tiem po m áxim o 

de un año, conform e determ ina. D e
creto  de 27 de septiem bre de 1940. .
• L o  digo a V , I. para s& con ocim ien to ' 
y  ¡efectos. / .

^Dios gu ard e a V . I. - m u ch os años. 
-/ M a d r id , 14 de  eneró de 1948. —  
/P. D.i, I. de A rcenegu i.

! lim o . Srt D irector gen eral de Prisiones*

O R D EN de 14 de enero de 1948 por la
que se concede el pase  a la situación  
de excedente voluntario al Jefe de Pri
sión de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Leandro R oldán R im onte.

Ilm o. Sr.: Accediendo a  lo solicitado 

por don L eand ro Roldán R im o nte, Jefe 
de Prisión de Partido de tercera cla^e 

. del C uerpo de .Prisiones, con destine.) en 
la Prisión Provincial ^de G erona, y de 

conform idad con lo preceptuado en el ar
tículo 407 del v igente R eglam en to de los 
Servicios de Prisiones,

Este M inisterio ha resuelto concederle 
el pa>e á la situación de excedente volu n. 
t a r ó ^ s in  sueldo, por pn plazo superior*, 
a un año e. inferior a diez.

L o  digo a V . I. para sü/conocim iento 
y dem ás efectos. a<

.D ios guarde, a V . I. m üchos años. 
Madr*d, 14 de enero de 1948.. —  

P. D ., I. de A rcenegui. .

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntario al Capellán del 
C uerpo de Prision es don Jes ús Gor
dón F lores .

I lmo. Sr.: A ccediendo a lo solicitado 
por don Jesús C ordón Flores, C ap ellán  
del C uerpo de Prisiones, con desuno en 
la Prisión C én tra l de A lca lá  de H enares, 
y de conform idad con 16 preceptuado en 
el artícu lo  407 del vigente R eglam en to de 
los Servicios de Prisiones,

Este M inisterio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año  ̂ inferior a diez.

L o  digo a V . I. para su cpnpcim if'nto 
y dem ás efectos.

D :os guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 14 de enero de 1948.—  

P . D ., I. de A rcenegui. ‘ *

Ilim o. S r. D irector genera] de Prisiones.

O R D E N  de 21 de enero de 1948 por la 
que s e dispone pase a la situación de 
excedente forzoso por enferm edad el 
Capellán del Cuerpo de Prisiones d o n  
Teodoro Ortega S o ler.

I lmo. S r . : E ste M in isterio  ha tenido 
a bien disponer q ue el C ap ellán  del C u e r
po de Prisiones, con destino en, el R e

form atorio  de M ujeres de< A ran juez, don 
T eodoro O rtega, Soler pase a  la situ a 
ción de excédante forzoso, por enferm e
dad, por tiem po m áxim o de un, año y 
con .percibo de los dos tercios de su ha
ber m ientras se encuentre en dicha situ a

ción, de conform idad con* el D ecreto de 
27 de septiem bre dé 1940.;

L o  digo a V . 1. para su conocim iento 

y efectos.
D ios guarde a V .  I. muchos años. 
M adrid, 21 , de e n e r o  de 1948,—  

P. D ., I. d¿ A rcenegui.

lim o .Sr. D irector general de Prisiones,

O R D E N  de  26 de febrero de  1948 por la 
que se declara que d on Eliecer Azorín 
García no sufre en la actualidad pena 

accesoria algu na que  pueda serle remitida.
 '

E x c m o . S r . : V isto  e l expediente in
coado, con e l núm ero 1.484, por la C o 
m isión de Pen as A cceso rias, a in stan 
cia-de don E liecer A zorín  G a rc ía , de se- 
ser. tu años de edad, ca*ado, con d o m i
cilio en Jum ill . (M u rc ia ) ,. p laza del C a u 
dillo, núm ero i ¿ } en solicitud de su re 
habilitación , . '
' E>te , M in isterio  ha d isp u esto , d e  

acuerdo con la p ro p u esta  form ulada por 
la C om isión  do P en as A cce so ria s;

.Que habiendo extin g u id o  en su to ta 
lidad la pena principal que fué im p u es
ta a don Eliecer A zorín  /García, no. su fre  

en la actu alidad ' pena accesoria  a lgu n a  
que pueda - serle remitidla. \

Lo que digo a V ; JE. para su con o- \ 
cim iento y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . E . m uchos años. 
M adrid, 26 de febrero d e  1948. —  

P. D ., I. de A rcen egu i.

E xcm oí Sr.- Presidente efe la  Com isión, 
de P en as A cceso rias.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de  30 de octubre de 1947 por 

la que se  concede a la Com pañía de 
Seguros  « U nión A lcoyana» autorización  
para operar en el R am o de R obo, con  
aprobación de m odelo de póliza de S e 
guro com binado de Incendio, R obo y 
E xp oliación,

I l mo. Sr.: V ista  la in stan cia  su scrita  
por la representación legal de «La U nión 
A lcoyana», S. A ., A lcoy, en súplica de 
que le sea autorizado a am pliar sus ac
tividades asegu rad oras en el R am o de 
Robo, a cu yo  efecto presentan la d o cu 
m entación correspondiente y e l m odelo 
de póliza de S eguro com binado con tra  
él Incendio, R obo y  E xp oliación , 'p a r a  
su aprobación,

E ste  M inisterio, vistos los inform es fa 
vorables de las d iversas Secciones de la  
Dirección G eneral de S eguros y  a pro-* 
p u esta-d e  Y . L , ha tenido a bien acce
der a  2o solicitado, autorizando a  «L a
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Unión ALo'yqna», S. A., a am igar sus 
ac'iviqpdés rse ^ r-a ^ ira s  según solicitan, 
nut ‘rizante a 1 ru stió *  Le n? ) ei1 cit ido, 
r.odeio de paliza que presenta, pe a ju s
tarse a las normas legales y reglam enta
rias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de. 1947.— 
P  D ., Fernando Ca macho.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
y  Ahorro.

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 por la 

que se concede a la «M utual Panadera 

de Barcelona y su Provincia» a m pliación 

de la inscripción del Ram o de In

cendios, con aprobación condicional de 

la docum entación rem itida.

lim o. S r .1: Vista la petición formulada 
por la «Mutuail Panadera de Baroelona y 
su Provincia» para que le *ea concedida 
la ampliación de inscripción en el Regis
tro Especial 'creado pe» el artículo pri- 

./ mero de la Ley de Seguros, al Ram o de 
Incendios, al que se propone extender su 

. activ-dad aseguradora, - con radio de 
acción limitado al término nfunicipal de 
la ciudad $ie Barcelona, y  solicitando, a ’ 
m ismo tiempo, se le aprueben los , mode
los que adjunta de Reglam ento del Ram o 
de Incendios, proposiciones, pólizas y 
apéndices para operar en dicho R am o; no 
acompañando los reglam entarios modelos 
de las tarifas que proyecta aplicar, que * 
serán las aprobada^ oficialmente a l?vSindh 
cato Nacional del Segu ro ,.p or no existir 
en la actualidad ejem plares de' las m is
mas.

Vistos, igualmente, los documentos qu¿ ' 
remite y los favorables informes emitidos 
por las Seciones primera y tercera de ese « 
Centro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I .,

Estp Ministerio ha tenido a bien, cón 
ésta fecha,, acceder a la ampliación so
licitada, autorizando a la Entidad para la 
práctica de operaciones de seguros en el 
R am o de Incendios, con radio de acción 
limitado al térmiho municipal de la Ciu
dad de Barcelona, aprobando, asim ism o, 
el R egam en to  del Ram o presentado, así 

. como los modelos de proposición, póliza 
y  apéndice, si bieq la aprobación de*cstos 
tres modelos queda condicionada a que 
posteriormente lo sea la tarifa de aplica
ción a dicho Riesgo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
IMadrid, 30 de* octubre dfc 1947.— 

P . D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorró. *

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 por la  
que se inscribe a  l a  «Federación Ibéri
ca de Seguro en el Ramo tercero de 
la Ley de 18 de marzo de 1944, apro
bando tarifas y pólizas de «Seguro con
tra Incendios», «Com binado de Incendios, 

Robos, y Expoliación» e  « Incendios 
de Cosechas».

ílmo. Sr. : Vista la solicitud formula- ~ 
da por ei Presidente de la Com pañía « F e  
deración Ibérica de Seguros», S . A., do
miciliada en Madrid, calle del Príncipe, 
núm. 33, interesando* se la autorice la ins- 
cripqón en el Ram o teroero establecido 
en la Ley de 18 de marzo de 1944 (Incen
dio Robo C inem atografía, Maqu r.aria y 
C ristales, R iesgos Extraordinarios), para 
lo que envía la s < tarifas y pólizas corres- 1 
pondien tes.

Vistos los informes" emitidos poj las 
Secciones Prim era, Actuaría’ y Técnico- 
Jurídica de ese Centro y de conformidad 
con la propuesta dê  V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conce. 
der la autorización para opera? en el R a
mo terrero de la Ley de 18 de marzo de 
1944, a la Compañía «Federación Ibérica 
de Seguros», S. A., aprobando las tarifas 
y pólizas de los «Seguros de Incendios», 
«Seguro combinado contra Ihcendfos Ro- 
.bo y 'E x  poli ación í> y «Seguros contra In- 4 
cendios de Cosechas», por estar conformes 
cón las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V , 1. n.uches años. . 
Madrid, 30 de or-in/re 4* -*947»—

K  D ., Fernando Ca-maoho.

l.mo. Sr. Director general de Seguro® y 
Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 11  de noviem bre de 1947 por
 la que se concede el reingreso en el
servicio activo del Estado al J ef e de
Negociado de tercera clase del Cuerpo
de Administración C ivil don Lu is Armiñán
y  B eltrán .

 
lim o. Sr. Vista la instancia suscrita

por dorf Luis Armiñán y Be tráh, Je ft 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo. 
Técnico de Administración C ivil de este 
Departamento, en situación de exceden
cia voluntaria, que le fué concebida . por 
Orderf de 1 1  de febrero de 1942', so iq ¿  
tando el reingreso* en ei servicio activo 
d e r Estado en .el Cuerpo a* que pertenece, 
y existiendo, varante de su categoría y 
clase en el expresado Cuerpo,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo establecido eri‘ el 'Reglam ento de 7

de septiembre de 1918, dictado para 
aplcación de la Ley, de Bases, de 22 
de julio del mismo año, ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario 

^ p n  Luis Armiñán y Beltrán el reingre
so en el servicio activo del Estado, como ' 
Jefe  de Negociado de tercera clase- dei 
Cuerpo Técnico de Administración Civil, 
con el sueldo- anual de 7.200 pesetas, 
que percibirá desde que tome posesión 
de su cargo, en el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la 'O rden en que 
se le destina a prestar servicio.

Lo  que comunico a ▼ .  I. para su cou 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos año®. 

Madrid, n  de noviembre de. 1947.— 
P, D . , . E . Merello.

IJtne. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.'

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 15 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba la Clasificación de 
las Vías Pecuarias existentes en el término 

m unicipal d e  Baños  de  Cerrato 
(Palencia).

lim o. S r . :  Visto el proyecto de C lasifL  
 ̂ cación de la9 V ías Pecuarias existentes 

en el término municipal de Baño* de 
Cernato (P alen cia);

Resultando qi*. a  la viste- de la peti
ción formulada por el Ayuntamiento de 
Baños de Cerrató (Palencia)’ de qu* fue
ran adjudicados a ese Ayuntamiento déu 
terminados terrenos pertenecientes a lafc 
V ías Pecuarias, para poder am pliai la 
zona urt’ana de la población y construir 

^dificios oficiales, el Ingeniero Je fe  del\ ✓ 
Servicio de» Vías Pecuarias propuso, lo 
que fué aprobado por la Dirección G *- 
ner^l de Ganadería, la realización de la . 
C lasificación de las V ías Pecuarias Exis
tentes \en el término municipal de B a 
ños de Cerrató, siendo designada para la 
realización dp los trabajos encaminados a 
la confección del proyecto pertinente el 
Perito Agrícola, adscrito a la Dirección 
General de Ganadería, don Enrique G a
llego F re sn o ;

Resultando que previo estudio de *«« 
antecedentes existentes En el Archivo del 
Sindicato Vertical de Ganadería y en el 
Ayuntamiento in teresado; twi?end<> en 
cuenta as plan m etrías del Instituto (Jeo- 
gráfico y C a ta stra l; recorridas detenida
mente cada una de las Vías P e c a r ía s  
afectadas por la Clasificación ct>n • los 
auxiliares necesarios y con los prácticos 
designados previamente por el Ayunta-
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miento, y oídos previamente el Ayunta
miento y Hermandad Sindical— hoy C á 
m ara Oficial Sindical A graria— , se pro
cedió por el Perito Agrícola designado a 
la confección, con fecha 22 ée m ayo de 
1947, del pertinente proyecto de. C lasifi
cación de las Vías Pecuarias existentes 
en el Ormino municipal de Baños de C e . 
rorto, el cual fué remitido al Ayunta
miento interesado para su exposición pú
blica e  informe, siendo devuelto por éste 
cqn los diligenciados correspondientes;

Resultando que con fecha 9 de octubre 
de 1947 se emite por don Ildefonso Mo- 
ruza Ruiz, Inspector del Servicio, el in
forme procedente; ,

Resultándo que con fécha 31 de octu- s
bre del corriente año fué enviado a in - .
form e de la Asesoría Juríd ica *este ex
pediente, • '

Vistos los Artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, u  
y 12 del vigente Reglam ento de V ías Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de' 
diciembre de 1944, y  eP Reglam ento G e
neral de Procedimiento ’ Adm inistrativo 
del pílmisterio de Agricultura, de 14 de 
junio de 19 3 5 ; ^

Considerando qu¡e/en la confección de] 
proyecto se han observado m eticulosam en. 
te las pfescripdon^s de tos artículos 5, 
6, 7, 8, 9 y 10  del Reglam ento de V ías 
Pecuarias, aprobado por Decreto de  23 de 

/diciembre de 1944 ;
Considerando que los inform es del*» 

Ayuntamiento de Baños de Cerrato (Pa- 
. lencia), H erm an4ad Sindical^-hoy C ám a

ra Oficial 'Sindical A graria— de la m is
ma localidad, Jefatura de O bras Públi
cas de )a provincia de Palencia y ‘ técnico, 
emitido por el señor Ingeniero Inspector 
del Servioio, son favorables va la apro
bación del mismo;

Considerando que durante el - período 
de exposición pública del proyecto no se 
ha formulado contra él ninguna recla- 

•m a c ió n ; 
Considerando5’ que 9e han observado 

ep la tram itación . del expediente todos 
los requisitos lega les ;

Considerando que con fecha 8 de no
viembre * del corriente año fué-. informado 
favorablemente este expediente por la 
Asesoría Jurídicd, , ‘ *• »

Este" M inisterio ha tenido a  bieP dis
poner : *

Qtie se apruebe el proyecto de C lasifi
cación de lUs V ías P ecu arias ' existentes 
en el término municipal de IJaftos de 
Cerrato (Palencia), éfi el que se conside
ran <como Vías Pecuarias n ecesarias;

y
i . °  Colad a ‘ d escam in o  de San Isidro.
2.0 Colada dH camino .de Táriégo.
3.0 Colada de la p ü trera .
4 .0 Colada de la Veoiflat*
5 .0 Colada ,d)el cam ino .de Palencia,
6,° C olada de la  C asoajera,

T odas ellas con las característica s  de 
dirección y anchura que se señalan -1 

¿proyecto. # ’
Vía Pecuaria excesiva „ Colada Rral 

Leonesa, cuya anchura lega l.es  dt 73,^2 
m etros; es reducida a vereda le 20 8r*

• metros en el trozc comprendido ^ntre ia r 
Acequia dt Palencia ‘ (límite con Villa- 
murriel) hasta ei sitio dónde se <-ncuem 
tra - enclavado el M atad ero ^  Municipal, 
aproxim adam ente unos r 1.700 metros de 
longitud. Se considera coqjo sobrante

• enajenable el trozo resultante de la re, 
ducción de la Vía Pecuaria Cañadái Real 
Leonesa a vereda del m’smo nombre en 
el sector o ta z o  especificado anterior
mente, pudiéndose, en virtud* de esta re
ducción, atenderse en su día '\p petición 
formulada por el Ayuntamiento de B a. 
ños de C errato  para la am pl;aei<¿n .de la 
zona urbana de la población y construc
ción de los edificios oficiales.

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

'Daos guarde a V . 1? muchos años.

. M adrid, 15 de diciembre de . 1947*.

  R E IN  *

Urdo. Sr. Director general Ganadería.

MINISTERIO  
 DE  EDUCACION NACIONAL

O R D E N  d e  

13 de noviembre de 1947 por la que se nombra 

Presidente del Patronato Local de Formación 

Profesional d e M onforte de Lem os a d o n  

Francisco Arechaga.

lim o. Sr. : En virtüd de haber sido 
-nombrado Alcaide-Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Mon forte de 
Lem os don Francisco A^echaga,

Este Ministerio ha tenido a bien «dis
poner su nombramiento para*el desempe
ño del cargo de Presidente del Pátrona- 

* to Local de Form ación Prpfesional de 
Monforte de Lem os, cesando en el m is
mo don Julio García Rodríguez, agrade- 
ciéndole los servicios prestados en él 
antes expresado cargo*

L o  idigo a V . I. pana su conocimiento 
y dem ás efectos. '

Dios guarde a V . I. tnuchos años. '

M adrid, 13  de noviembre de 1947.
’ * %

IB A N ^ Z  M A R T IN

.lim o, Sr. Director general de  ̂Enseñanza 
Profesional y  Técnica*

O R D E N  d e  1 4  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 7  

p o r  l a  q u e  s e  d i s p o n e  c o r r i d a  

d e  e s c a l a s  e n  e l  e s c a l a f ó n  

d e  P r o f e s o r e s  A u x i l i a r e s
 n u m e r a r i o s   d e  E s c u e l a s  

d e  A r t e s  y  O f i c i o s .

limo. S V acan te 'p o r 'fallecimiento
del Guerrero de¡ Castillo una do*
tación en la Sección pí im trá del. escala
fón de Profesore», Auxiliares Numerarios 
d« Escuelas'de Artes y >Of?cios'.iArtisti* os, 

Este Ministerio ha resuelto s*- produz
ca la reglam entaria corrida de escalas, 
y ascender, en 'consecuencia,'con  e fectos ' 
•'!•>-*23 de .* goSto ú ltim o :'

\A la kt|encií>nada Sección .primerá, con 
el suelde, de 8.000 pesetas o la grafifi«*a-, 
ción de .7 .Oíh pesetas ^míales, do«n ■ Pe
dro ■ Rom ay _ M artpez, de la Escuela de
Toledo. ' '•<. *
. A ia Sección segunda, con .000 pese
tas de ‘sueldo o la gratificación de 60 00 
pesetas anuales, doña \ L r ía  Gálvez Ár- 
merigaijd J de • la Escuela dé Madrid.

A*lfl Sección tercera, con el sueldo o 
la gratificación anual de 6.000 • pesetr-s, 
don .Marcial Muñiz iMendoza, de a¡n-■ 
terior Escuela ; y S

A la. Sección ou&rta, con 3.000 pesetas* 
anuales, en concepto de sueldo o gratifi
cación.» don Fernando Gosálvez Ram os,

, adscrito a la mism a Escuela y que,
, cemó refng^ sad o , venía percibiendo e1 

haber de entrada en comisión.
Lo djgo a V. L-.pajna su conocimiento 

y dem ás efectos. * "
Di^s gtiardp a V. I. muchos^afios. 
Madrid', 14 de noviembre de 1947.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 

O R D E N   d e  1 7  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 7  
por l a  que  s e  dan  l a s  c o r r e s pondi e nt e s  

c or r i das  de  e s ca l a s  en e l  Prof es orado  
mascul i no de  Es cuel a s  de l  Magi s t er i o ,  
por jubi lación del  Profesor don Ernesto 

D í a z - M a r o t o  V i l l a r r u b i a .

 lim o. Sr. : Vacante* un-a dotación, bn la  
segunda categoría escalafonaJ del P ro 
fesorado num erario m asculino de E s 

cuelas* del M agisterio; >por jubilación en 
7* de los corrientes ded Pfofesor de Má-*

■ laga don Ernesto Díiáz-Maroto Villarru- 
bia, » * \ »

E ste  Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida 'de escalas, con eféctos eco
nómicos y escalafón al es del día 8o de. los 
corrientes, y en consecuencia, pasan : a  
íñ seguñda categoría, con el sueldo anual 
dé 18.000 pesetas, don Julián  Rodríguez 
Polo^ de la Escuela ^del M agisterio de 
Cácereá ; ¿a la tercera categoría, oon eil 
sueldo anual de, 16^400 pesetas, don. Vi
dente Cam pos Palacios, dé la Escuela
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de) M agisterio  de H 'e s r a ;  a la ^cuarta 
catego ría , con el sueldo anual de 14.40U 
p esetas, don Pedro C h ico  R elio, de la 
E scuela  d e l'M a g is te r io  de M adrid, y  a 
la  quin ta catego ría , cón el suelda anu al 
d(¿ 13.200 pesetas don Julián Lizondo 
G ascu eñ a, de la E scu ela  del M agisterio  
de B urgos. . .

L °  digo  a V . I. para su concdim iento 
y  dem ás, efectos.

D ios guarde, a V, I. m uchos años. ; 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr. D irector gen eral de E nseñanza 
P rim aria .

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1947 por 
la que se dan las correspondientes co
rridas de escalas al Profesorado m ascu
lino de E scuelas del M agisterio, por 
fallecim iento de don Juan Nicoláu Ba
laguer, Profesor de la Escuela, del M a
gisterio de A licante.

, lim o . S r. : V a ca n te  u na dotación en 
la  cu a rta  -categ o ría  escalafoiyal .del Pro
fesorad o  n um erario m asculin o d e  E s 
cuelas del M agisterio , por fallecim iento 
de *lon Juan N icoláu  B p la g u e r ,, de  lia 
E scuela  del M agisterio  de A lican te ,

E ste  M inisterio acuerda dar la opor
tun a corrida de .esca las, con efectos eco
nóm icos y  e s c a l a f o n e s  del d íá  4 de los 
corrientes^ y  en c o n se cu e n cia ,( pasan : a 
la  cu arta  catego ría , con el sueldo anual 
d e  14.400 pesetas, don F elip e  O rte ga  
G onzález,, de la Escuela* del M ag isterio  
d e  G ran ad a, y  a la quinta catego ría , coh 

el sueldo anual de *13.200 pesetas, don 
A n gel F rígola  M orato, de la  E scuela  del 
M agisterio  de Alm ería.^

L o  d igo  tt V , I. pana su  conocim iento 
y  dem ás efect.os. • *

D io s gu arde a V . I. m u ch os años. 
lM adridj 17 de noviem bre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o . Sr. D irector gen eral de- E n señ anza • 
Prim aria,.

O R D E N  de  25 de  febrero de 1948 por la 
que se dispone el cam bio de denom i
nación de la  Escuela de Odontología  
y se dictan norm as para la expedición  
de títu los por e l  citado C entro .

lim o . S . : En el expediente- incoado 
con m q tivo de una com u n icación  de la 
{Facultad, de  M edicina de la U n iversidad  
de M adrid, referen te a la ’ titu lación  de 
la E scu ela  de O d o n to lo g ía  y a la g r a 
duación  de los T ítu lo s acadón)icos por 

e lla 'e x p e d id o s , y d e 'c o n fo rm id a d  .con rJ 
d ictam en  em itido por el C o n sejp  N acio
nal de E d iica cló n , ' • .

E s te  ' M inisterio  ha re su e lto :

t.°  L a  a ctu al E scuela de O d on to lo
g ía  debe den oih inarse en lo su cesivo 

«E scuela de E sto m a to lo g ía » .
2.0 L o s  D octo res y L icen ciad os en 

M edicina qu e hayan  cu rsa d o ' la .  en se
ñ an zas de aquélla  podrán usar los títu 
los d e  «D octor M édico ’L s to m a tó lo g o »  
y « L icen ciado .VFedico E sto m atólo go » , 
siem pre que sa tis fa ga n  los detech o s para 
la  obtención  del resp ectivo  T ítu lo  de 
M edicina y los del conferido* por la E s 
c u e la  de E s to m a to ’og ía  psira 1̂ e jercicio  
de la esp ecia lidad.

3.0 L o s O d o n tó lo go s qu e no hiibie- 
ren obtenido el T ítu lo  de L icen ciad o  en 
M edicina con servarán  la denom inación  

que actu a lm en te  ostentan ; y
4 .0 Lo» m édicos que hayan  cursado 

los estu d io s de  * O d o n to lo g ía  por planes 
anteriores al actu al y q u e V s té n  en po
sesión del T ítu lo  corresp on dien te podrán 

con valid arlo  por los que se m encionan 
en el a p artad o  segu n do de la presente 

O rden.
L o  d ig o  a  V . ' I .  para  su con ocim ien to  

y efecto s.
D io s gu ard e a V . I: mucho,s años.
M adrid , 25 de febrero de 1948..

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen eral de E n señ an za

U n ive rs ita ria .

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 22 de noviem bre de 1947 so
bre cum plim iento de sentencia del T ri

bunal S up rem o.

lim o . S r. : En el recurso  contencioso- 
a d m in istrativo  n um ero 719, in terp u es-. 
to por el A yu n tam ien to  d e 'C o n s ta n t in a  

(Sevilla) con tra  O rden del M inisterio de- 

O b ras P u blicas de !4 &  a gosto  d e ’ 1944» 
por la q u e jg e  desestim ó ía  solicitud pre
sentada por el A yu n tam ien to  m enciona

do sobre posesión de ' las in stalaciones 
para su m in istro  de en erg ía  eléctrica- a 
dicha ciudad de C o n sta n tin a , la Sala  
T ercera  del T ribu n a! Suprem o ha d*>e- 
tiado, con fecha 8 de octubre de 1947V la 
sen ten cia  cu y a  parte d isp o sitiv a  dice 

a s í : * ; ? ¿
« F a lta m o s : Q u e  debem os declarar y 

declaram os, acpgiendo la excepción ale-, 
gada por el F isca l, jque la jurisdicción  
con ten cio so -ad m in istrativa  es incom pe

tente ’p<tra conocer del recurso segu ido a 
nom bre det A yun tam ien to  de C o n stan ti
na (Sevilla), contra la O rden del- M i
n isterio  de O b ra s P ú b lica s  d a  14 de 
agosto  de 1944» recaída a instancia del 
citado A yu n tam ien to  en e x Pediente sobre

servicios de su m in istro  de en erg ía  e lé c . 
trica de la repetida localidad '

A si por esta  nuestra sen ten cia, q u e  se 
publicará en e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e in sertará en lá «C o
lección L eg is la tiva » , lo  pron un ciam os, 

m an dam os y i firm am os : Pío. B allesteros. 
Jupn G . B erm úd ez.— L u is  Jiménez.-—  
Od(m C olm en ero .— P ascu al Dom enech'. 
R u bricados..

P u b lica ció n : Leítjla y publicada fué la 
anterior sen ten cia  por el excelen tísim o 
señor don Juan G ualberto  Berm údez, 
M agistrad o  del T rib u n al Suprem o, cele
brando audiencia pública en el día de hoy 
la S ala  de lo C o n te n cio so .a d m in js tra tL  
v o ; ;de lo ‘ que, com o S ecretario  de la 
m ism a, certifico . '

M adrid, 8 de octu bre de 1947.—  
P . S ., F ederico C u y ó s .— R ubricado.»

En su virtu d , «•

E ste  M inisterio, en relación  con lo que 
se prescribe en el artícu lo  84 de la L ey 
orgánica  de la Jurisdicción  contencioso- 
adm in istrativa , ha dispuesto q.ue la 'm e n 

cion ad a sen ten cia se cum p la  en su s prOu
píos térm inos.- # ■

¡Lo ^igo a V . I. para su con ocim ien to
y efectos oportunos. ‘

D ios, gu arde a V . I. m uchos años. n
^Madrid, 22 de noviem bre 1947.

F . . L A D R E D A

lim o. ár. D irector general de C arreteras  
y  C am iñ o s  Vecinales.  .

O R D E N  de 11 de diciem bre de  1947 por 
la que se acuerda la baja definitiva en  
el Escalafón del Cuerpo de Ingen ieros  

de C am in os, C anales y Puertos de don  
José María García G onzález .

lim o. S r. : Por, orden de este  D ep ar
tam ento, fecha 29 de septiem bre de 1943, 
fué declarado en la situación  d e 1 e x c e - i 
dente forzoso el Ingeniero tercero del 
C uerpo de  (V m in o s , C a n a les  y P u erto s  
don José M aría G arc ía  G on zález, a fec
to a  la Jefatura  de O b ra s P ú blicas de 
M urcia, para cum plir, sus deberes m i
litares, y Como a pesar del tiem po tran s
currido no ha hecho su presentación én 
la citada !Jefatura, y ^  que es de suponer 

que haya cum plido con -sus deberes 'jen 
filas,

E ste  M inisterio ha tenido a bien acor

dar su baja definitiva en e l escalafón  del 
C u erp o  a que pertenece, sin perjuicio  d e ; 
oírle si a ello hubiere lu gar.

L o  digc/ a  V . I . ’ p ara  su con ocim ien to  
> e fe cto s .'

M adrid, 11 d e  diciem bre de 1947,
• * - .1

> - F .- L A D R E D A
• . • ■ ■ ' 1. ■ • ■

lim o. Sr. S u bsecretario  de este D epar* 
tam entó.
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O RD EN  de 18 de diciembre de 1947 por 

la que se ordena se cumpla en sus pro

pios tér minos la sentencia a que se 

alude.

limo. Si*. : En el recurso contencioso, 
administrativo interpuesto por don Ra
món de Caso Suárez, como Presidente y 
representante legal de la Asociación de 
Ayudantes de,O bras Públitas, contra la 
Orden de este Departamento de 26 de no. 
vtembre de 1934, que resolvió instancia 

•promovida por don Eduardo. Estrada 
, Acedo, suscitando la cuestión de- si los 
Ayudantes de Obras Públicas pueden i 
no firmar proyectos y^hasta qué cuantía, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
fia dictado, con fecha 5 de noviembre 
del. corriente ano, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que estimando la excep- 
ción alegada por el Fiscal y por el coad

yuvante, debemos declarar,y declaramos 
la incompetencia de esta Jurisdicción 
para conocer de la demanda formulada 
por don Ramón de C aso ' Suárez, como 
Presidente y legal representante de la 
Asociación de Ayudantes de Obras Pú
blicas contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 20 de noyiembre de 
.1934.»

Y  este Ministerio, de conformilad 
con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley orgánica de dicha Jurisdicción, ha 
resuelto se cumpla en sus propios tér
minos el expresado fallo.-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 0 •

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre , de 1947.

F .-L A D R E D A

limo, Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  TR A B A J O

O R D EN  de 28 de noviembre de 1947 por 

la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 52 del proyecto 

aprobado a la Sociedad Anónima «Los 

Previsore s de la Construcción», hoy 

calle de Avendaño, número 2, de esta 

capital.

I l mo, Sr. : -Vista la instancia 'de don 
Lüis Pancorbo Aragón, solicitando des
calificación de su,casa barata número 52 
del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Los Previsores de la'Construcción», 
h oy . calle de Avendaño, número 2, de 
esta capital; 1 . :

Resultando que la «expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real 

, Orden de 26 de mayo de 1926, con 
arreglo al Reaj Decreto-ley de 10 de 
octubre de, 1924 habiendo recibido del 
Estado los beneficios de préstamo y 
p rim a;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encontraba 
hipotecada a favor del Estado para res*, 
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo ; •

Considerando q u e ,. de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don 

. Luis Pancorbo’ Aragón, como beneficia
rio de la referida casa, haTngresado en 
la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 22 de los corrion- 
tes,’ la cantidad dt 34.190,83 pesetas, 
importe del resto del préstamo, prima

i

a la construcción y una Indemnización 
del cien por ciento de dichos beneficios;

Considerando que la descalificación 
de la ca^a barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de :as limita
ciones' impuestas poi* las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los dere. 
chos reconocidos a los dueños de las 
fiincas colindantes»;,

Visto el Decreto citado y demás dis- 
\ *

posiciones legales aplicables al caso^
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificár la casa barata 

y su terreno número 52 * del proyecto 
aprobado a la • Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción)), hoy 
calle 'de Avendaño, número 2, de esta 
capital.

Segundo. .Que don Luis Pancorbo 
Aragón, conforme a lo determinado en 
el Decreto ?a citadó, deberá justificar 
ante ol Instituto Nacional de la .Vivien* 
da, inexcusablemente; on el término de 
noventa días, que por el m ism o-se sa
tisfacen las contribuciones, impuestos y 
arbitrios, de los que la casa barata ve. 
nía disfrutando desde la fecha, de su 
construcción; y

Tercero. Que el propietario de la 
finca descalificada deberá respetar fas 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De orden ministerial lo digo a  vu«s- 
tra iHustrísima para su, conocimiento y 
detnás efectos.

Madrid, 28 de noviembre de ¿947.— 
P. D ., F>. Mayo.

limo Sr. Director general del Instituto
Nacional d e  la Vivienda. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión

de la  plaza de Secretario Letrado del

Cuerpo de Secretarios Judiciales en el

Juzgado de Primera Instancia y Ape

lación en los Territorios Españoles del 

Golfo de Guinea.

Hallándose vacante la plaza de Secro- 
tario-Letra-do del Cuerpo de Secretarios 
Judicia.es eh el Juzgado de P rim ea  Ins
tancia y Apelación en los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, dotada con 
el haber anual dé 12.090 pesetas de suel
do y  24.000'-pesetas de sobresueldo,.con
signadas Cn la Sección segunda, capítu
lo primero, artículo primero, grupo pri
mero del presupuesto de dichos^ 4 errito
rios, se saca a concurso su provisión en
tre funcionarios del Cuerpo do Secreta
rios.. Judiciales "de la Península qüe no 
hayan cumplido cuarenta años el día 
en que termine el plazo do presentación 
de instancias. ' . ,

Las campañas serán de dieciocho me
sa s,. transcurridos los cuales, el funcio
nario tendrá ’Wérecho a seis meses de 
licencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo íntegros. El 
viaje desde el puerto de embarque a la 
Colonia o viceversa, será* de .cuanta del 
Estado, tanto para el funcionario como 
para sus familiares, sujetándose, ade
más, a las condiciones establecidas para 
los funcionarlos colonia-les en <cl vigente 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración Colonial, de 9 de abril 
de 1947.

Las instancias deberán*presentarse on 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguion- 
te a! de la publicación de cste anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , V  se acoriipa’ñarán los 'documen
tos siguientes :

a) H o ja , de Servicios o documento 
equivalente. * x

b) Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir* en clima 
tropical.

c) Certificación tíe nacimiento : lega
lizada/ si no está expedida dentro del 
territorio de Madrid. ,

d) Cuantos documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid, 20 de febrero £e 1948.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.
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Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Secretario-Letrado del 
Subgobierno en los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante en los Territorios 
españolo» del G olfo de Guinea una pla
za de Secretarío-L etrado, dotada con el 
haber anual de 8.400 pesetas de sueldo 
y  16.800 de sobresueldo, en la Sección 
primera, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero de los presupuestos 
de dicho Territorio, se saca a concurso 
su provisión entre funcionarios pertene
cientes a la Escala Técnica del Cuerpo 
Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, que no hayan cumplido cua
renta años el día en que termine d  p azo 
de presentación de instancia» y tengan, 
como máximo, la categoría de Jefe de 

¿Negociado dé segunda clase.
Las campañas serán de dieciocho me

so», transcurridos los. cuales,, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, con el disfrute 
dtl sueldo y sobresueldo íntegros. El 
viaje d esde‘ el puerto de embarque a la 
Colonia o* viceversa, se rá  d e  cuenta del 
Estado, tanto para el funcionario como 
para sus familiares^ Sujetándose, ade
mas, a las condiciones establecidas para 
los funcionarios coloniales en el vigente 
Estatuto del Personal «a! servicio de la 
Administración. Colonial, de 9 de abril 
de 1947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias,? en el pla¿o; de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien- 

1 te al de la publicación de este anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  DElL ES
T A D O , y s’C acompañarán los documen
tos siguientes:

3) Hoja de Servicios A  documento 
equivalente.

b) Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical. 
*  c) Certificación de nacimiento lega
lizada, si no está expedida dentro de! 
territorio'de Madrid.

. d) Cuantos documentas consideren 
oportunos a los efectos de Justificar ma. 
yares m éritos. 

Madrid, 20  de febrero de 1948.— E l 
D irector general, Jósé Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Jefe de Negociado de 
Estadística, dos de Inspectores de Tra
bajo, dos de Oficiales del Cuerpo Auxi
lia r  d e  Estadística y tres de Oficiales 
Administrativos de Trabajo en la De
legación del Trabajo de Guinea.

Vacante en la Delegación del Traba
jo de ios Territorios es^añq^s del Golfo 
de>Guinea las plazas siguientes: - 

Un Jefe de Negociado de Estadística, 
cón «V haber anual dé 8,400 pesetas de 
sueldo y ,16.800 de sobresueldo y 4.000 
de • gratificación.—‘Del Cuerpo nacional 
do Estadística.

Dos Inspectores de Trabajo, con el 
haber anual de 9,600-peseta* de sueldo.

y 19.200 de sobresueldo.— Del Cuerpo 
Nacional de inspectores de Trabajo.

Dos Oficiales del Cuerpo Auxiliar de 
Estadística, con el haber anual de 6.000 
pesetas de sueldo y 12 000 de sobresuel
do.— De la Escala Auxiliar dól Cuerpo 
Nacional de Estadística.

Tres Oficiales Administrativos de Tra
bajo, con el haber anual de 6.000 pese* 
tas de sueldo y  12.000 de sobresueldo.— 
Del Cuerpo Auxiliar de Trabajo.

Se saca a concurso su provisión, en 
la que sólo podrán tomar parte los fun
cionarios de* la Península que pertenez
can a los Cuerpos que paia cada una de 
ellas se indica, y que no hayan cumplido 
cuárenta años, el día en que termine el 
plazo para la presentación de instancias.

Las campañas\serán de dieciocho me
ses, transcurridos ios cuales, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, con el disfrute 
del sue.do y sobresueldo íntegros. El 
viaje, desde el puerto de embarque a la 
Colonia o viceversa, será de cuenta dfcl 
Estado, tanto para el funcionario Como 
para sus familiares, sujetándose, ade- 
más¿ a las condiciones establecidas para 
loi fun .¿erarios" colonM.cy en el-vigente 
Estatuto de!, Personal al servicio de la 
Administración Colonial, de 9 de abril 
último. 

Las instancias deberán presentarse or, 
la Dirección Genera! de Marruecos v 
Colonias, en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del'siguiera 
te al de 1# publicación de este anuncio 
'en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O , y se acompañarán los documen
tos siguientes :

a) Hoja de Servicios o documento 
equivalente. . 

b) Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne Tas condiciones

vfísicas necesarias para reaidir en clima 
tropical. 

c) Certificación de nacimiento lega
lizada, 'si no está expedida dentro del 
territorio de Madrid.

di Cuantos documentos, consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores. m éritos.

Madrid, 20 de febrero de I94Í - - E 1 
Director.general, José Dtaz.de Villegas.

MINISTERIO D E LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correo s . -Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Edicto por el que se cita, llama y  em
plaza a don Gabriel Iglesias Hernán
dez para cubrir vacante disponible de 
Cartero urbano de segunda clase, tur
no de cesantes.

Reservadas por Orden ministerial de 
de octutVe del, año 1947 varias va- 

cantas disponibles de Carteros urbanos 
de Segunda clase para sfer cubiertas por- 
al tumo de cesantes <n laa condiciones

que determina la Orden ministerial de 29 
ele enero de 194Ó (BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO  número 34), y: *ncon- , 
trándose en aquella situación y en para
dero desconocido don Gabriel Iglesias 
Hernández, por el presente se le cita, 
llama y emplaza para .qifé, dentro del 
término de quince días naturales, a par
tir de la fecha en que se publique, se 
póngá en comunicación personal o por 
escrito con la Adminislracón Principal 
de Correos su residencia o con la Sec
ción Cerftrai de Personal de esta Direc
ción General. al expresado objeto. 

Madrid, 6 de febrero de 1948.— El Di
rector general, L. Rodríguez. 

(Telecomunicación-Sección de Personal, 
Negociado cuarto)

Anuncio sobre el concurso-oposición para 
cubrir plazas de Celadores de tercera 
clase de Telecomunicación.

De conformidad con lo prevenido en 
la Orden de este Centro directivo de 
13 de noviembre de 1947 (B O LE TIN  
O F IC IA L  D ÉL E STA DO  número 326, 
del día 2.3 siguiente)), por la que se 
convoca concursouoposición para cubrir 
plaz?^ de Celadores de tercera dase de 
Telecomunicación en los 'Centros de 
Zaragoza, Huesca, Teruel, Pamp’ona, 
Barcelona, Gerona y Tarragona, se 
hace público para general conocimien
to que ¡las vacantes de. la clase expre
sada, de ^  ‘Escala de Vigilancia, pro
ducidas desde ’a fecha (te la citada ur
den hasta el día de ayer, sumadas a 
las 2Ó anunciadas, ascienden en total a 
38, de las cuales 31 de ellas se »q^rirán 
en propiedad  ̂ y las s ’ett restantes, en. 
confisión, siendo su distribución por , 
Centros la siguiente . Centro 'de Za
ragoza, 18; Centro de Huesca, 3* Cen
tro dt Teruel, 4; Centro de Pamplo
na, 2; Centro de Barcelona, 4; Cen
tro de Gerona, 4, y Centro de Tarra- 
£°ha, 3. ^

Madrid, 23 de febrero de 1948. —  El 
rector general, L. Rodríguez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Transcribiendo relación de las Secretarías 
de Juzgados Municipales de segunda 
categoría, vacantes con posterioridad al 
Decreto orgánico del Cuerpo, con ex
presión del turno a que cada una co
rresponde.

" ‘  • *  

limo. Sr. : De conformidad con k> es
tablecido en el artículo 27 del ¡Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 'de diciembre dt 1944, en 
relación con las Ordenas ministeriales de 
31 de mayo de, 1946 y 6 de diciembre úL 
timo, se publica relación de Secretarías 
de Juzgados Municipales de segunda ca
tegoría, vacantes con posterioridad al De
creto orgánico-del Cuerpo, con expresión 
del turno a que cada una corresponde í
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VACANTE CAUSA DE LA MISMA FECHA T U R N O

. . . . . .  . . . . . .

« e « , « o t e e Traslado de D. Severino RpdrL 
guez López *5-**-47

; • I

Concurso de traslado 
entre Secretarios de la 
2.a categoría, por an
tigüedad en el Cuerpo

'Cabra .......... Traslado de D. Miguri de Aqui- 
no Alcántara ........................ . 12- 12-47 Oposición restringida.

Zaragoza? nú
mero 3 ... Excedencia de D. Antonio Mar

tín Sánchez ...................... .
« •

3 . 1-4S Concurso ascenso en
tre Secretarios de la 
3 .a categoría* por an
tigüedad en él Cuerpo

Veda Excedencia de D. Vicente Lo
sada Peix ................................. 2 1 .  1-48

.

Oposición restringida.

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y demás efe ctos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.  
Madrid, 26 de enero de 1948.—EJ Sub

secretario, I. d e . Arcenegui.

limo. Sr. % Subdirector generad de Justicia 
MunicipaL

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando las series y números de títulos 

d e  la Deuda Perpetua al 4 por 100  
Interior, de fecha 1 .º de abril de 1944, 
emitidos con arreglo a la Ley de 17 
de julio de 1945, Decreto de 28 de 
marzo de 1947 y Orden ministerial de 
20 de mayo de 1947.

Autorizada por el articulo primero de 
la Ley de 17 de julio ds 1945 la emisión 
de Deuda hasta la cifra de. 80 millones 
de pesetas nom inales,. y dispuesta por 
Qrden ministerial de 20 de mayo de 1947 
Ja  emisión de títulos de la Deuda Por* 
petna al 4 por 100 Ihbrior, de fecha 
i.°  de abril de 1944, por la suma de 
40 millones de pesetas nominale>, am
pliando en dicha cantidad la de esa Dru* 
da existente en circulación, creada por la 
Ley de 24 de junio de 1941, para su En
trega en la cuantía que se acuerde por 
Ordenes ministeriales^

Esta Dirección General, eñ cumpli
miento de los citados preceptos y con 
arreglo a las Ordenes * ministeriales de 
29 dé diciembre de 1947 y 22 de enero 
y 7 de febrero de 1946, acordó la confecr 
ción de los titules siguientes:

SERIES PESETAS NUMEROS

A
C
D
E
F

de 500.... 
de 5.000.... 
de 12.500..., f 
de *25.000....** 
de 50.000....

1.419.950 a 1.421.209 
300.123 a. 300.856 

9&533 a 98 820 
80.961 a 81-140 
59-374 a 59 385

con un total de 12.000.0000 de pesetas 
nominales, representadas pcfr 2.274 
tulos. 

Los intereses serán satisfechas por tri
mestres vencidos en r.° des 7 ñero, i.° de 
abril, i.°  de julio y T .° de octubre de 
cada año mediante cupones quc llevan 
adheridos I09 títulos, siendo el primer 
cupón el número 186; de x.® d$ abril 
de 1948.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Em ’ tidos ya los títulos corre$pondien* 
tes, confecc:onados por-la Fábrica Nación 
nal de la Moneda’ y Timbre, saldrán a la 
contratación pública en cuanto el Minis-* 
terio de Hacienda se sirva dar la autori
zación determinada en el Reglamento de 
Bolsas d«¿ Comercio para cumplimiento 
del artículo 28, a cuyo efecto se hace la 
presente inserción. • „

Madrid. 24 de febrero de 1948.^-El ,D i: 
rector general, Federico G. Gorordo.

A nunciando el extravío de los Cupones 
de Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica que se mencionan.

Habiendo sufrido extravio los cupo^'S 
de ob.igaciunes de .a Compañía Trasat
lántica quc a continuación se detallan, 
se publica el presente anuncio a los 
efectos de que la persona en cuyo poder 
se hallaren o los encontrase haga en
trega de los mismos en esta Dirección 
General, Sección de 'Liquidación, en la 
inteligencia de que habiendo transcurri
do e. plazo de un mes, a partir de l a . 
publicación del presente anuncio, queda
rán nulos y sin ningún valor, con arre
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 :

Factura núm. 740, de obligaciones de 
 la Compañía Trasatlántica, segunda 
emisión, de 15 de -noviembre de 1925, al 
5,50 por 100 de interés anual, veeimiento 
15 de agosto de 1936, de 20 cupones, 
números 100,975 y 6, 9.458 al 7 1, 14.697 
al 700.

Factura 699, de obligaciones de la 
^.Compañía Trasatlántica, segunda «mi- 
s’óm de 15 de noviembre de 1925, al 5,50 
por 100, vencimiento de 15 de mayo de 
*937» de 20 dupones, númer.os 100.975 y 
76, 9.458 al 71, 14.697 al 7<?o*

Factura núm. 692, de obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica, segunda emi
sión de 15 de noviembre de 1925, al 5,50 
por 100, vencimiento de 15 de agosto de 
*937» de 20 cupones/núiperos- too.975 y 
6, 9.458 al 71, 14 697 al 700.

Factura núm. 435 de obligaciones dfe 
la Compañía Tra¿atlántica, cuarta emi
sión, de 16 de noviembre de 1928,7a! 5,5,^ 
por 100 vencimiento de i.°  de octubre 
de 1936. de 17 cupones, número* 57-379 
al 9% «¡7-391 al 5.

Factura núm. 416, de. obligaciones de 
ta Compañía Trasatlántica, cuarta emi
sión, de 16 de noviembre de 1928. •*

5 por 100, vencimiento de 1 de julio de 
1937 de 17 cupones, números 57-379 ^  
90, 57-391 al 5.

Factura- número 385? de obligaciones 
de la Compañía* Trasatlántica, tercera 
emisión, de i.°  de mayo de 1926, al .6 
por 100, vencimiento 1 de agosto de 
1937, de 40 cupones números 53-531 a? 
50» *3-57* al 90.

Madrid, 20 de enero de 1948.—El D i
rector general, Federico Q. Garordo*

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Anuncio por el que se autoriza a don Juan  
Prat Pons Alcalde del Excmo. Ayun
tamiento de Manresa (Barcelona) para 
celebrar una rifa benéfica en combina
ción con el sorteo de la Lotería Na
cional d el  día 25 del próximo mes de 
junio .

Por acuerdo de ©ste Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a don Juan  
Prat Pons, Alcalde del ex ce p tís im o  
Ayuntamiento de Manresa (Barcelona), 
para celebrar una rifa benéfica^en com
binación con -el sorteo do la Lotería 
Nacional *del día 25 del próximo mes* 
de junio, y en la que habrá de £<.judi- 
carse como premio el siguiente: una 
casa prefabricada, valorad^ en pese
tas 80.000, más 25.000 pesetas en con
cepto del importe del solar donde haya 
de emplazarse la misma, incrementada 
a estas cantidades e4 importe de los g a s . 
tos e impuestos, ascendiendo el total de 
estos conceptos a 125.000 pesetas, para 
el poseedor de la papeleta cuyo número 
sea ighal al del que obténga el .premio 
primerp en el referido Sorteo de 25 dél 
próximo mes de junio; rifa que tiene 
por objeto allegar recursos' a los fines 
de beneficencia de dicha Corporación, y 
en la que habrán de expedirse 50.000 pa
peletas, eada una de las cuales con
tendrá un número que venderán 3I pre
cio de cinco pesetas, y quedando obli
gad o el solicitante a satisfacer a la 
Hacienda, antes de poner’ en ejecución 
lia rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre 
el total importe de las papeletas que 
se ’emitan, establecido por el artículo 5.® 
del Decroto-ley de 20 de abril de 1875, 
el del timbra del Estado en la forma 
y ’, cuantía dispuestas en e! artículo 202 
de la (Ley de) Timfcfre del Estado, de 
18 de abril de 1932, y a someter los 
procedimientos de ía rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones rigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 19 de febrero de 1948.—E 1 
Director general. Femando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIÓ 

Dirección General de Industria
Concediendo a don José de la Cuétara 

y Pérez-Moris un mes de licencia por 
enfermedad.

Vista la instancia del Ingeniero tercero 
del Cuerpo de ingenieros Industriales al 

servicio de este (Ministerio, afecto a  la



852 2 marzo 1948 B. O. del E.— Núm. 62

D elegación  de Industria  de O ren se, don 
José de la C uétara  y Pérez-M oris, por 
la  que solicita un m es de licencia por 
enferm edad, según acredita con.'el corras-' 
pondierite certificado m édico,

V isto s ios artícu los sesenta y  tres y 
sesen ta  y  cu atro  del R eglam en to orgánico 
del c itad o  C uerp o, de 17 de noviem bre 
de 1931,

E sta  D irección G eneral h a  tenido a 
bien conceder a don José de la C u é ta ra  y * 
Pérez-M oris, un' m és de licencia ,por en
ferm edad, con todo el 'sueldo, que se 
con tará  a  partir del día prim ero del co
rrien te m es y año.

L o  que . digo a V . S. para su .conoci
m iento, el del interesado v dem ás efectos. 

D ios gu ard e a V . S. m uchos años. 
M adrid, ‘15 de enero de 1948.^-El D i

rector gen eral f A lejandro S uárez. *

S r. Ingénero Jefe de la  D elégación  de 
in dustria  de Ó ren se .

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

A nunciando el extravío de las gu ía s de 
circulación que Se citan .

S e  pone en con ocim ien to  de la s D e
legacio n es P ro v in c ia les  y L o c a l és de 
A bastecim ien to s y T ra n sp o rte s, D e le g a 
ción E sp ecia l del C am p o  de G ib ra lta r, 
F isc a lía s  d e  T a s a s  y A u to rid a d es gu b er
n ativa s,. q u e  han su frido e x tra v ío  las 
s igu ien tes g u ía s  de circu lació n  : 
j T erce ro  y cu a rto  cuerp os de la gu ía  

d e  circu lación , serie  L-2, núm . 63000, 
exp edid a por la D eleg ació n  P rovin cia l 

• de (Lérida ol día ocho de enero del año 
en cu rso , q u e  a m p arab a  el tran sp orte  
po^ ferrocarril d e  q .c o o  k ilo s  d e  h arin a  

' de trigo  desde A lm a cella s a  R eus, sien 
d o rem iten te  . la rázón social «C h ordi.

' B a ró  y C ía .» , co n sig n a d a  al G obernador 
c ivil de T a rra g o n a .

T e rce ro  y cu arto s cu erp o s de las 
g u ía s  de  circulación  s fr ie  M A -2, n úm e
ros 459S2, 983, 984 y  985, corresp on 
dientes . a  la  D elegación  P rovin cia l de* 
M á la ga .

P o r Tos S erv ic io s  de Inspección  de. 
tos m en cionados O rg a n ism o s y A gen tes 
d e . la* A u torid ad  se e jercerá  la  debida 
v ig ija n c ía  en averigu ación  de su para
d e ro , d an do cuenta  in m ed iatam en te  a 
esta  C o m isa ría  G en eral en el caso, de ser 

' h a llad as v com u n icand o, pl propio tiem 
po, _e! nom bre v* c ircu n sta n cia s  de la 
p e r s o n a n  E n tid ad  q u e tran sp o rtase  con 
e llas .

M adrid , 9 d e  febrero d e  ‘1948.— E1 C o 
m isario  gen eral, José L u is  de C orra l 
S aiz.

A nunciando el extravío de las gulas úni
cas de  circulación que se m encionan .

S e  pexne en con ocim ien to  de las* D e 
le g a cio n e s * P rovin cia les y  • L o c a le s  . d e  
A b a stecim ien to s y T ra n sp o rte s, D e leg a 
ción  E special del C a m p o  de G ib ra lta r ,

,,  F isc a lía s  de T a s a s  y a u to rid ad es gu 
b ern ativas, qu e han sufrido extra vío  Jas 

' g u ía s  de circu lación  sig u ie n te s:
S erie  V -2, n úm eroá  69S60 y  201104,. 

ên blanco.
P o r los S erv ic io s  de In sp ección  d e  los 

m en cionados O rg a n ism o s y  A g e n te s  de

,1a autorid ad  se. e jercerá  la debid a v ig i
lancia  en averigu ació n  de su p a ra d u o , 
dando cuenta  in m ediatam ente a esta  
C om isaría  G en eral en e! caso  de  s+r ha
llad as y  com u n icand o, al propio tiem 
po, el nom bré y  c ircun stan cias de la 

person a o entidad  que. tran sp ortase  con 
ellas*.

M adrid, 19 de febrero d e  194S.— E l 
C om isario  gen eral, José L u is  de C o r ra l.  
S aiz. * -

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Construcción y Explotación.— Estudios 
y Construcciones)

A djudicando a la C om pañía de los F e
rrocarriles d e  M edina del C am po a  
Zam ora y de O rense a  Vigo la subasta  

de las obras que se expresan .

E n  v ista  del resu ltad o  obten ido en, 
la su b asta  para la c o n s tru c c ió n . de las 
ob ras d e  la C . L . d e ,  V e g a ,  del B ollo 
('O rense, a V illa v ie ja  (O re ó s e ) , por 
Porto, B a rja co b a  y P ía s  (Z a m o ra ), pro
vincia  de Z a m o ra ,

E s ta  D irección  G en eral ha resu elto  
se • ad jud iqu e definitivam ente^ al ,m ejor 
p osto r, C o m p añ ía  de ios F errocarriles 
de M edina del C a m p o  a  Z a m o ra  y  de 
O ren se  a V ig o , residente en M adrid , 
calle de B árb ara  de B ra g a n za , n úm .: 10, 
que iicitó  en M adrid, com prom etién dose 
a term in ar las * obras vein titrés m eses 
después *de em pezadas, por la cantidad 
de 1.457-.703,97 p e s e ta s ,’ que produce en 

• el .p resu p u esto  de c o n tra ta , de p esetas 
1.714.945,85, la baja  de 257.241,88 pe
setas en beneficio del E sta d o , p revinién 
dole  que en el m ás breve plazo rem i
ta el a cta  a qU¿ se refiere e l , a rtícu lo  
o cta vo  del p lie g o  de copdicioYies q u e  ri
gen. en esta  contrata'. 1 ^

.L o  digo  a V . S. para  su  con ocim ien 
to y e fectos. ' , . «

M adrid, 25 de febrero d e ’ i9 4 8 .~ E l 
D irector gen eral, A  S . del R ío .

Sr. In gén ieró  Jefe  de O b ra s  P ú b lica s 
d e  la p rovin cia  d e  Z a m o ra .

A djudicando a  don R am ón  R egalado  
García la subasta de las obras que  se  

indican

E n  v ista  • del resu ltad o  ob ten id o  en 
la su b a sta  para  la cón strucción  fie T a s  
p b ras de « U ltim ación  de las del K m , 83 
de  la C . C .  de S a la m a n ca  a  C o r ia , por 
L a s  H u rdes; p ro vin cia  de  S alam an ca» , 

E s ta  D irecció n  G en era l h a  resuelto  
se ad jud iqú e d efin itivam en te  al m^jor 
postor, don . R am ón  R e g a ía d o  G a rc ía , 
vecino de S a la m a n ca , con dom icilio  en 
S a la m a n ca, ca lle  eje S erran o s, núm . 23, 
que lic itó  en S a la m a n ca , com p rom etién 
dose a term inar las ob ras cu a tro  m eses 
T esp u és de em pezadas, por la  can tidad 

. dé 108I500 p e seta s, q u e produ ce en el 
presup u esto  de co n tra ta , d e  ¿08.535,44 
p e seta s, la b a ja  de  35,44 p esetas en be- 

.neficip del E sta d o , previn ién dole  qu e en 
> el m á s  breve p la zo  re m ita  el a cta  va ' 1

que se refiere el a rtícu lo  o cta vo  del p lie- 
: g o  de con dicion es q u e  rig en  en esta  

con trata .
L o  digo  a  V . S . p ara  su con ocim ien 

to y. e fectos.
M adrid, 23 de febrero de 1948.— E l  

D irector gen eral, A . S. del R ío .

S r. in g e n ie r o  Jefe  de O b ra s  P ú b lic a s  
d e  la  p ro vin cia  de S a la m a n ca. ;

Adjudicando a don Juan R am ón  F errero
 G iner la subasta de las obras que  

se citan .

E n  v ista  del resu lta d o  ob ten ido en 
la su b asta  para  la con stru cción  de la 9 
ob ras de la C . N . II de M adrid  a  E r a n - ' 
cia, por B arce lon a. A con d icion am ien to  
de trazad o  en tre  los puntos k ilo m é tri
cos 513,660 al 514,650, p ro vin cia  de L é -  r 
rid a,

E s ta  D irecció n  G en eral ha resu e lto  
se* ad jud iqu e d efin itiva m en te  al m ejor 
postor, don Ju an  R am ó n  P errero  G in er, 
vecin o de H o sp ita le t, p ro vin c ia  de B a r
celo n a , .con d o m icilio  en H o sp ita le t, c a 
lle de R ese lle s , • núm ero 43, qu e lic itó  
en L érid a, com p rom etién dose  a term i
nar las ob ras on ce m eses desp ués de 

^em pezadas, por la can tid ad  de 3 3 6 4 19 ,14  
pesetas, que produce en el presupuesto 

' de con trata , de 410.367,3^ pesetas, la ba
ja  de 73*94$»l9 pesetas en ben eficio  del 
Estado, pr- viniéndole qu e en el m ás bre
ve plazo, rem ija  el acta  a que se  refiere 
el artícu lo  octavo del p liego de condicio
nes que rigen para con trata .

L o  d igo  a V. S . para  su con ocim ien 
to y e fectos. . '

M adrid , 23 de febrero de 194S.— EJ 
D irector gen eral, A . S . del R ío .

S r. In g en iero  Jefe  de O b ra s  P ú b lic a s  
de la .p ro vin cia  de L é rid a .

A djudicando a «C im entaciones y O bras 
Sociedad L im ita da», la. subasta de la s 
obras que se detallan . 

E n  v ista  del resu lta d o  ob ten id o  en 
la su b a sta  p a r a - la  con stru cción  de las 
ob ras de «D efen áa in m ed iata  dei puen
te" sobre» el río B esós», én la carretera  
n acio n a l^ ie  M adrid  a *Francia, por B a r
celo n a  (provin cia  de B a rc e lo n a ),

E s ta  D irecció n  GeqeraJ ha resu ejto  
se ad jud iqu e d e fin itivam en te  al m ejor 
p ostor, « C im en tacio n es y O b ra s , S . L .» , 
residente en M ad rid , con d o m icilio  en 
M adrid , averíida del G en era lísim o , 51, 
que licitó  en el. N e g o c ia d o ,. cotn p rom e- 
tiéndo'se a term in ar las obras . ca to rce  

.m eses después de em p ezad as, f>or la  c a n . 
tidad de 508.234,56 p esetas, qu e p rodu
ce  en el p resu p u esto  de  c o n tra ta , de  
578.682,91 pesetas^  la b a ja  d e  70.448,35 
pesetas en beneficio del E s ta d o , p revi
niéndole q u e  en el m ás breve p la zo  re 
m ita  el acta  a que sé refiere él a rtíc u 
lo o c ta v o  del p liego  de con d icion es q u e  
rigen  en esta  co n tra ta .

L o  d igo  a y. S . p a ra  su  cpnocim ien* 
to  v e fectos. 1

M adrid , 23 de feb rero  de. ¿948.— 4EJ 
D irector gen eral, A . S . 'del R ío .

Sr. In g en iero  Jefe  de O bra's P ú b lic a s  
de P u en tes y  E stru ctu ra s, •


